
AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

::>irector: CLIFFORD C. HOOKER y REYES 

_4._ffininistrador: Sra. Miria::m López H. 

Teléfono 2-3 791 

Af'O LXXXII No. 215 Managua, D.N., Lunes 25 de Septiembre de 1978 11 
-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=~~~~~ 

SUMARIO 

PODER LEG:<:_.;.nvo 
CAMARA. DE!. SE.."\" A.DO 

Quincuagésimo - S..;.:· . .::: . .o. .Si:Sión de la Cá-
mara del Senadc· . . . . . . . . . 

PODER E_ =.C .... TIVO 

MINISTERIO DE U GOBERNACION 

carta de Natu?·a!iz¿ ::::::. ~icaragüense 
a Sr . .P...hn1ad Mé,!-_-::.---..:. -~l Garazi . 

MINISTERIO DE: H.!CIENDA Y 
CREDITQ f't:"BUCO 

Decreto de Protecc·_ ~:: :t_-.dustrial a Fir
ma "Industrias -:;: : =~~ Electronícs" 

"Rubros ExceptuaC _;: -:::.,,.: Procedimiento 
de Pago Estab"_7:-. en la Norma 
N"2" 

MINISTERIO DE EDl:"<:..!OON PUBLICA 

Extiéndese Título .:_--; L.:>::nciado en De.
recho a Sr. Rar:-.::: -'! Enriquez C. 

MJNJSTER!O DE Ea:>NOltUA, 
INDUSTRU Y COMERCIO 

Sección de Pater::.~-5' C.e Nicaragua 
Marcas de Fábricé. 

Marca de Sen·icio 

Renovaciones de :).~ -.:- :-s.s 

Nombre Comet·cia: 

SECCIO:-: _TCDICIAL 
Remate 

Solicitudes de R~::-: E'..c-:cnes de Certifi
cados de In\·er~~-::'."..-es Xicaragüense 
de Desarrollo, S. ~;'.._-. 1 ~"'DESA) _ .. 

Solicitud de. Repc :~ :·ió:-i de Titulos de 
F'inan~iera de C: :·3Ce:-ite, S. A. (FI
DOSA) 

Indice de "La Gac-:-:.s.·· 1 continúa} 

Indicador de "La ·=-~c~:a" 

PODER LEGISLATIVO 

Pág. 

3017 

3022 

3023 

3025 

3026 

3026 

3030 

3030 

3031 

3031 

3032 

3032 

3032 

3032 

! 
' 
1 

Cámara del Senado j 

QlJINCUAGESL\IO - SEXTA SESION DE • 
LA CAMARA. DEL SENADO, corres- j! 

pondiente a 'as ordinarias del Primer , 
Período ConEt!tucional del Congreso, ce
lebrada en la ciudad de' Managua, Dis-

trito Ni:cional, a la una y doce minutos 
de la tarde. del día miérco"les veinticin
co de febrero de mil novecientos seten
ta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Don 

Pablo Rener Valle, asistido en la Primera y 
Segunda Secretaria por los honorables Se
nadores, Doctor Ramiro Granera Padilla 
y Don Max Paguaga Irías, respectivamen
te. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores: Don Adolfo Altamirano Dfar
ghe, Dm: Arturo Cruz Porras, Don Hum
berto Chamorro Chamorro, Don Rigober
to García Reyes. Don Miguel Gómez Ar
güello, Don Gabrie1 Irías Irías, Don Cami
lo López I'Iúñez, Doctor Francisco Macha~ 
do Sacasa, Doctor Alejandro Martinez Ur
techo, General Roberto Martinez Lacayo, 
Don Alfredo Mendieta Gutiérrez, Doctor 
Constantino Mendieta Rodríguez, Doctor 
Orlando Montenegro Medrana, Doctor Ed
mundo Paguaga Irías, Doña Juana Cajina 
de Peters, General Rigoberto Reyes Arauz, 
Doctor Tomás Salazar Rodriguez, Doctor 
Manuel Sandino Ramíre'z, Doctor Alceo 
Tablada Solís, Don Napoleón Tapia Pérez, 
Doctor Julio Y caza Tigerino y Doctor J. 
David Zamora Pastora. 

lo.-El honorable Señor Presidente, Don 
Pablo Rener, declaró abierta la ,sesión. 

2o.-Conforme anunciara e1 honorable 
Señor Presidente, a continuación se pro
cedió a discutir, en primer debate, el pro
yecto de "Ley de Expropiación para la ad
quisición de tierras en el territorio del Dis
trito Nacional y e'n los polos de desarrollo 
que decrete el Poder Ejecutivo", recibido 
de la honorable Cámara de Diputados, y 
presentado por e! Excelentísimo Señor Pre
sidente de la República, General de Divi
sión Don Anastasia Somoza Debayle. 

Por Secretaría fueron leídos, en lo gene
ral, el dictamen juntamente con el pro
yecto. 

En su dictamen, la Comisión Especial 
nombrada al efecto, e integrada por los 
honorables Senadores, Doctor Ramiro Gra
nera Padilla, Doctcr Alceo Tablada Solís, 
Doctor J. David Zamora Pastora, Doctor 
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Edmundo Paguaga Irías y Doctor Julio 
Y caza Tigerino, Ee pronunciaba de la si
guiente forma: 

"Los su2critos miembros de Vue2tra Co
misión Especial, encargados de dictaminar 
el proyecto de Ley de Expropiación para la 
adquisición de tierras en el territorio del 
Distrito Nacional y en los polos de desarro
llo que decreta el Poder Ejecutivo, despué,s ¡ 
de un largo y minucioso estudio de1 mis-1 
mo hemos llegado a la conclusión de que 
es necesario hacerle una serie de reformas 
y adiciones,, fundados en los siguientes cri- 1 
~ri~: 1 
a) Es conveniente que la Ley tenga ca- ¡ 

rácter general en todos sus aspectos, 1 

a fin de legislar para toda eventuali
dad y no para. el caso partícuiar de !a 
Emergencia N aciana! surgida con mo
tivo del terremoto de diciembre de 
1972; 

b) Los Artículos 82 y 196 de la nueva 
Constitución Política promulgada el 
3 de abril de 197 4, crean una nueva 
situación jurídico-constitucional que 
es preciso tomar en cuenta como fun
damento de la nueva Ley de Expropia
ción; 

c) Las reformas que el proyecto objet~ 
de este dictamen hace a Ja Ley de Ex
propiación de 4 de abril de 1961, no 
son suficiente, pues dejan vigentes al
gunas disposiciones de esta Ley, que 
e·s necesario reformar para adecuarla 
a las actuales realidades sociales y ju
rídicas; 

d) La declaratoda de utilidad pública o 
interés social debe hacerse en cada ca
so por decreto de 1a entidad pública in
teresada y no por ley del Congreso 
Nacional; 

e) La emisión de bonos para los casos 
señalados en el Arto. 82 de la Omsti
tución debe hacerla la entidad públi
ca interesada sin perjuicio de que el 
Estado pueda a valar dicha emisión, 
previa autorización legal; 

f) En cada caso especia¡ de emisión de 
bonos debe dictarse una ley con indi
cación del monto de la misma y de los 
plazos, intereses y demás condiciones. 

En virtud de lo expuesto, presentamos a 
vuestra consideración el proyecto reforma
do y adicionado, según copia adjunta". 

Acompañaban los honorable.s Comisio
nados a su dictamen, el proyecto de ley 
conteniendo todas las reformas que tuvie
ron a bien introducirle durante su estudio. 

Sometidos a discusión el dictamen jun
to con el proyecto, fueron aprobados por 
unanimidad. 

Entrando a la discusión en lo particular, 
el Señor Secretario comenzó leyendo desde 
el título del proyecto "Ley de Expropación 

Capítulo I-Dispo,eicíones Generales"· sie¡¡ 
do tometido a discusión y aprobad¿, j 
to con el Arto. lo., reformado por la 
n1isión Especial, que de:;ía así: 

"Arto. 1o.-La presente ley tiene por 0 · 

jeto la expropiación de bienes o dernch · 
en los casos contemplados en el Arto. 82 dé 
la Constitución Política de la República.! 
Pueden se:r objeto de expropiación toda cl8.'' 
se de bienes o derechos, cualquiera que fue
re la persona o entidad a quien pertenez..' 
can". 

A continuación fue leído y puesto a dis-' 
cusión, el Arto. 2o., con la redacción pro. 
puesta por ia Comisión Especial, que dice: , 

"Arto. 2o.-Para los efectos de esta ley ' 
se entiende que son de utilidad pública l~ , 
obras, servicios o programas que tiendan· 
a proporcionar a la Nación, en general o • 
a una parte cualquiera de la misma, de- , 
rechos, usos, mejoras o disfrutes de bene- ! 
ficio común o que ,sean necesarios para el ~ 
logro de los fines del Estado o sus insti
tuciones, aun cuando deban ser ejecutados 
por particulares". 

So'licitó la palabra el honorable Senador, 
Doctor Orlando Montene·gro Medrano, ex
presando que tenía una duda sobre este 
artículo, y deseaba que le fuera acalarada 
por los honorables miembro,s de la Comi
sión, acerca de qué quería decir la frase 
ºse entiende que son de utilidad pública", 
Por qué se usaba el término ªse entiende", 
cuando lo que debería decirse era .:se' d_e.., 
clara". 

En su calidad de miembro de la Comi
sión Especial, intervino el honorable Sena
dor1 Doctor Ju'io Y caza Tigerino, aclaran
do que de acuerdo con la Ley de Expropia
cinó anterior, lo que estaban haciendo en 
este artículo era definiendo, qué cosa era 
utilidad pública, porque para declarar ~ 
utilidad pública una cosa, era necesa~10 
primero definir, qué se entiende por ut1h
dad pública, en estos casos, porque en 
otros no se podía declarar la utilidad p~
blica. Después --dij0-- se entra a defi
nir, qué cosa es interés social; porqu~ una 
casa es utilidad pública, y otra intere.s so
cial. 

Nuevamente intervino e1 honorable Se
nador, Doctor Orlando Montenegro Medra
na, expresando que el mismo honorable Se
nador Y caza Tigerino, en ocasiones ante
riores había dicho, que si una ley ha esta
do mala en el pasado y hay oportunidad de 
corregirla, debía aprovecharse esa. coyun
tura para hacerlo; por lo que considera?ª 
que el hecho de que la Ley de Expropia
ción dijera en su Arto. 2o.: "Se entl~nde que 
son de utilidad pública", no quena .decir 
que esta Cámara debía seguir mant?mendo 
ese principio, porque si eran taxativos Jos 
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casos que er1umeraban e11 e1 artículo 2o., 
en díscusión. debía decirse "Se declaran 
que son de utiJ~d:::1 públic.a, I:-is c1~¡·as~ sBr
vlcios o 31r·ogran~<i0 que tien<!an ;; pro9or-
cionar a la Naclón en gt:neral o un.a parte 
eua!quiera de la miEma, derechc1s, 11sos, 
mejoras. " 

Intervino el honorable Senador, Doctur 
Ramiro Granera Padilla_, quie11 tornando en 
consideracién la observación hecha por el 
hon::irable Senador Montenegro, expresó 
que' él veía que el articulo que se estaba 
discutiendo, se limitalJa a. señalar una. si
tuació11 e-11 la que lJOdía f11ncía.."'1ar la. expro
piació11 -;.' e11 el siguiente artículo 3o., se 
defin_ía qt.Ié cosa s-e consideraba inte'ré.3 so
cial; por lo que. -dijo- esos dos artícu
lo8- estaban íntirnamer1te 1ígados con la re
lació11 del Arto. 4o., q11e dice: Hpara la ex~ 
propíación de bienes o derechos destinado.s 
a. las obras, servicios o programa,.-q a que 
se refieren los Artos. lo., 2o., y 3o., de la 
present"2 1ey la e11tidad pública estatal o 
municipal indicada en el artículo si
g'Lliente, deberá hacer la declaración de 
utilidad púb!íc2. .. " Es decir, agregó, que 
para que !a autoridad haga 'Ja declaración 
de utilidad pública, debemos señalar, por 
precaucióJ1j qué es lo que ella pu.ede de~ 
clarar de utilidad pública, porque si deci
mos que puede declarar de utilidad públi
ca i1or si :v ante sí, c11alquier cosa, le es
taría1nos deja11do una facultad demasiado 
ampli2 a la autoridad. Yo creo, que se po
día l:1aber hecho una redacción de los Ar
tos. lo., 2o., 3o, y 4o., juntos pero también 
eso no impide que no .se pueda poner, para 
mayor claridad, una definición de lo aue 
es utilidad pública y otra definición de lo 
Que es interés social, y en otro artículo de~ 
cir: "en esos casos, la autorídad proce·de- ¡ 
rá a declarar de nece.sidad pública", qué 
es lo que va a declarar? Esto, que noso
tros· estamos diciendo q_ue es e'l i11terés pú
blico. Por lo tanto, en e1 foudo, leyendo 
los cuatro a.rtículos ju11tos no hay una ·ver
dadera discrepancia, sino que es cuestión 
de opinión, si .!2e establece todo en un oo'lo 
art!culo, o se· pone en artículos sepa.ra.dos. 

Manife·stó el honorable Señor Presiden
te, Don Pablo Rener, que en el artículo 
que se estaba discutiendo, lo que se decía 
era "se de'clara que son de utilidad públi
ca", porque e] siguiente artículo, 4o., venía 
a decir "quiénes son los que van a decla
rarlos''. 

Nue\~amente intervino el honorable Se
nador, Doctor Orlando Montenegro Me
drano. ma.nífestando que a él lo movía úni
camente el interés jurídico, y en vista de 
la explicación dada por el honorabb Sena
dor Doctor Ramiro Granera Padilla, que 
le satisfacía más, quería, para si~r eo11~ 
gruente con los Artos. 3o. y 4o., que el Ar· 

to. 2o., djj:.:.ra: "Para lc3 efectos de esta 
1e•I se entiende que so;_1 d.e utilidad públi
c. pare' la. , 'X'fJr·Jp1J1ci(:r?/"; ":l de- .sa manera,, 
ex~YreE:J, J)'."::~ !<: rne·no,~ :Je mi partt\ no ha
bría ni11gúr_,_ reparo que hacerle. 

Por su parte el honorable Senador, Doc
tor P\E.mirÜ Granera Padi'ila. ma..YJ.ífestó que 
no había ning(i.n proble1na, puesto que la 
moción más bien ~iclaraba el a,rtículo. 

Hai;ie'ndo consenso general, fue aproba .. 
do el Arto. 2o., con la reforma propuesta 
por el honorable Senador, Doctor Orlando 
A.icintcrieg:ro ?v:ícdr·ano, eon2lstc11t0· e11 agre
gar ;•par.a la expropif_XC·ÍÓn-)·' después de la 
palabra "pública"; debiéndose leer el co
mienzo del artículo, así: "Para los efectos 
de c2-ta le:l se entiende que son de utilidad 
púb1isa para la expr-opi.ac~ión,y las obras, ser
vicios o programas. " 

Se leyó, discutió y aprobó~ co11 la redE,C
ción propue'sta por la Comisión Dictami
nadora, el Arto. 3o., último del Capítulo I 
-disposicio11es Generales-, que die-e: 

"'Arto. 3o.-Existirá causa- de interés so
cial para la expropiación cuando se trate 
de llevar a cabo obras, servicios o progra
mas en cun1plimiento de' la función social 
de la propíedd y de la política de división 
de los latifundios lncultivad{)S, de conser
vacíó11 y difusión de la mediana y pequeña 
propiedad rural, de col-onización, de agn1-
pamiento de población rural, de' co11struc
ción de 1.riviendas pa.ra tra-bajadorE-S, d8 
co1i.Htitució.n de patrimotiios familiare,s y 
en general de obras, servicios o programas 
que impongan a.] mantenimiento y progre
so de! orden social". 

Por Secretaría se dio lectr1ra al Arto. 4o .. 
primero del Capítulo II de la declaración 
de utilidad pública o interés social, redac
tado por la Comisión de la siguiente for
ma: 

"Arto. 4o.-Para la expropiación de bie
nes -0 derechos destinados a las obras, ser
vicios o 1Jrogramas a que se refieren los 
Artos. lo .. 2o. y 3o., de la presente ley, h 
entidad pública estatal o municipal índí
cada en el artículo siguiente, deberá hace'r 
la declaración de utilidad pública o de in
terés social, haciendo referencia a los pla
nos descriptivo.e-, lnfo:rmes técnicos y otros 
eleme'nto-s Sl1ficientes pa.ra la de-termina
ción de los bienes o derechos que sea nece
sario adquirir; y cuya declaración será pu
blicada en "La Gaceta", Diario Oficial, y 
en otros medios informativos Ql1e ~e· c0P

sideren conveníentes, indicando qt1e 1as pcr
E:-Ona.s que la crean convenientes, indicando 
qt1e las perso11as que se crean co.n derecho 
sobre dichos bienes tendrán un térmno 1ná
ximo de quince días para comparecer ante 
la oficina señf!lada al efecto, con el objeto 
de llegar directamente con ellos a un avenl
miento sobre el monto y forma de pago de 
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la iidemnízación. Si dentro de ocho días no 
:::;e Il::;ga,se 8. ese avenimiento, se procederá 
al juicio de expropiacíón. 

Si se tratare de obras, servicios o ·pro~ 
grarnas que' sea necesario realizar como 
consecuencia de Emergencia Nacional, és~ 
ta será decretada de previo por el Presi~ 
dente de la República en Consejo de Mi
nistros, al tenor de lo dispuesto en el Ar
to. 196 Cn., indicando la región o regiones 
afectadas por dicha Emn·gencia Nacional; 
y con base en este D2creto se hará la de
claración de utilidad pública o de interés 
social por la entidad correspondiente". 

Sometido a discusión e! artículo, solici
tó !a palabra el honorable Senador Doctor 
Ramiro Granera Padilla, expr2sando que 
con.sideraba que en la redaccÍón del mismo 
se había omitido el Distrito Nacional, pues 
solamente se hablaba de la entidad pública 
estatal o municipal, por 1o que él ,sugería 
que ,s2 incluyera, igualmente, y para mayor 
claridad de la redacció.n, proponía que se di
je«a en la parte final del primer párrafo 
"Si dentro de ocho días de h2berse presen
tado no se llegase a ese' ave11n1ie11to·, s2 pr<)
cederá aJ juicio de expropiació11'', porque se 
entiende, dijo, que está citado para que se 
presente dentro de ocho días, pero sí no lo 
hace, se procede' a la ejecución. 

Hizo uso de la palabra e! honorable Se
nador, Doctor J. David Zamora, manifes
tando que é! entendía que esos ocho días 
de que hablaba !a parto final de! inciso pri
mero de'l artículo, se referían a lo.s ocho 
días posteriores a los quince que se dan 
para la citación, por lo que consideraba que 
ese concepto se podía dejar claramente 
p1asmado, diciendo: "Si dentro de los ocho 
días posteriores al término i:.idíca.do no se 
llegase a e,se avenimiento, se procederá al 
jtiicio de expropiación". 

Los honorables Senadores Rener, Y caza 
Tígerino y Granera Padilla, coincidieron en 
opinar que sí no se presrntaba no había ob
jeto de darle los ocho días, porque esos ocho 
días estaban en relación directa con que se 
presentara el interesado. 

Por unanimidad fueron aprobadas 1as 
refonnas sugeridas por el honorable Sena~ 
dor, Doctor Ramiro Granera Padilla, por 
lo que, el Arto. 4o., quedó aprobado con la 
siguiente redacción: 

"Arto. 4o.-Para la expropiación de bie
nes o derechos destinados a las obras, ,Ser
vicios o programas a que se refieren los 
Artos. lo., 2o. y 3o., de !:1 presente ley, Ja 
entidad pública <'statal o municipalo Dis
trito Nacional indicada en el artículo si
guiente, deberá hacer la declaración de 
utilidad pública o de interés social, hacien
do, referencia a los planos descri pt!vos, in
forme·s técnicos u otros elementos suficien
tes para la determinación de los bienes o 

==== ~ 
derechos que sea necesarios adquirir; y 
cuya deelaración será publicada en "La Ga
ceta", Diario Oficial, y en otros m<:dios in. 
forrnativo.s que se consideren co.nvenien .. 
tes, il1dicando que las personas que se crean 
con derecho sobre dichoi; bienes tendrán 
un término máximo de quince días para 
comparecer ante la oficina señalada al 
efecto, con. el objeto de llegar directamente 
con ellos aun a.veniraiento sobre el monto 
y forma de pago de la indemnización. Si 
de11tro de ocho días de haberse presentado 
no se 'llegase a ese avenimiento, se proce~ 
derá al juicio de expropiación. 

Si se tratare de obras, servicios o pro
gran1as que sea ne·cesario realizar como 
corisecuencia de Emerg2ncia Nacional, és~ 
ta será decretada de previo por el Presi
dente de la República en Consejo de Mi
nistros, al tenor de lo dispuesto en el Ar
to. 196 Cn., indicando la región o regiones 
afectada,s por dicha Emergencia Nacional; 
y con base en este Decreto se hará la de
claración de utilidad pública o de interés 
~ocial por la entidad correspondiente". 

1.ndividualinente, fueron le'ídos y sometí .. 
dos a discusión, con la redacción. propues
ta por la Comisión, los Artos. 5o., 6-0., 7o., 
80., y 9o., últimos del Capítulo II-de la 
Delaración de Uti'iidad Pública o Interé.a 
Social- y no habiéndose suscitado sobre 
ellos ninguna objeción, fueron aprobados 
por unanimidad, siendo su redacción la si
guiente: 

"Arto. 5o.-Para la expropiación de bie
nes o derechos relativos a. obras, servicios 
o programas de utilídad pública o de ínte.. 
ré.s social que beneficien al Estado, Distri
to Nacional o Municipios, la declaratoria 
será hecha por e'l Poder Ejecutivo, por me.. 
dio d" Decreto del Minísterio correspon
diente, o por Decreto del Ministerio del Dís· 
trito Nacional o del Concejo Municipal, en 
su caso, pero si la obra, servicio o progra
ma beneficia a dos o más departamentos, 
!a correspondiente declaratoria será hecha 
por el Poder Ejecutivo. 

Sin embargo, en lo,s casos de utilidad pÚ· 
blica que sólo beneficien a un Departamen
to o a dos o más 1ocalidades de él, la de
claración corresponderá al respectivo Jefe 
Político y al Ministerio del Distrito Nacio
nal, o al Concejo Municipal, si beneficia so
lamente a un Municipio". 

"Arto. 60.-Podrán ser beneficiarios de 
la expropiación por causa de utilidad pú
blica, el Estado, Municipios, Distrito Na
cional, Entes Autónomos y las pe'rsonas 
naturales o jurídicas debidamente autori
zados por la ley o por concesión basada en 
ella. 

Por causa de interés social podrá ser be· 
neficiario además de las entidades públi
cas indicadas ante1·iormente, cualquier 
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person~t natural o juridic3 en lo_ e_,_-~)~' ce 1-
curran los requisitos señalados por la ley 
especial respectiv,;-:..''. 

"Arto. 7o.-Al declararse ia u,_:i!ida-::1 p~;
blica o el interés social de una obra1 servi
cio o programa, podrá designarse al mis
mo tiempo o posteriormente, la persona o 
enlidad encarg"da de llevarla H C<lbo, la 
cual se designará en esta ley como "Unidad 
Eiecutora" y tendrá la facultad de gcsfri
n:lr las expropiaciones necesarias.)) 

"Arto. 80.-Decretado que una ob:i'a, 
servicio o programa e,s de utilidad pública 
o de interés EOcial, los i)ropietatics o p.J
seedores de los predios que según el pro
yecto de la misma deban ser expropiados 
total o parcialmente, estarán obligados a 
permitir a los funcionarios o e1npleados <le 
la Unidad Ejecutora o persona autorizada 
por ésta, la realización de los trabajos pr:~·
Eminares para la obtención de datos ne
cesarios, previos a la expropiación. En ca
so de renuncia del propietario o poseedor, 
e1 expropiante r<:currirá a la autoridad ju
dicial correspondiente del lugar, la que 
oyendo de previo en la siguie,nte audiencia 
al interesado, resolverá .-::in 11lte.i:'ior recur
so Jo que sea procedente) ordenandoi en su 
caso, a Jas autoridades, que le den (-/ ªI'ºJ'º 
pertinente". 

"Arto. 9o.--De acuerdo con lo establee i
do en los Artos. 82y196 Cn,, la iml2mniz :
cíón podrá hacerse por medio de Bonos". 

Pasando a la discusión del Captiulo III 
~Del Juicio de Expropiación fi'orzo8a--, 
se dio lectura por Secretaría al Arto. 10, 
primero del Capítulo, el que sometido a 
discusión, fue aprobado con la reforma de 
estilo sugerida por el honorable Senador, 
Doctor Julio Ycaza Tigerino, consistente 
en ca1nbiar ·ia 1)alabra "cualesquiera" pctr 
"cualquiera", leyéndose con esa modifica
ción, de la siguiente manera: 

"Arto. 10.-La demanda de expropiación 
será presentada por la Unidad Ejecutora 
a favor del beneficiario y se ventilará en 
juicio civil por los trámite,s e·speciales q11e 
se establecen en la presente ley ante cual
quiera de los Jueces de lo Civil del Distri
to de la jurisdicción donde estuvieran ci
tuados los bienes afectados, o ante el Juez 
del domicilio del demandado. a. elección del 
expropiante". 

Leído y sometido a discusión, con la re
dacción propuesta por la Comisión, fue 
aprobado sin ninguna objeción, el Arto. 11. 
que literalmente dice: 

"Arto. 11.-El juicio de expropiación 
versará, en su caso, sobre los siguient0.s 
pu11tos: 
a) El monto de la indc1nnización; 
b) Si la expropiación debe ser total o 

parcial, y 

e) s~ lo~ bienes o d:rec:hos objeto de la 
de1nai:da están afectados o no por la 
declarc.ción de utilidad pública o de in
tC !'és -:ici2l en qu2 dicl1a demanda, se 
basa". 

Por S·2cretaria se dio lectura al Arto. 12, 
con la redacción sugerida por la Comisión, 
que dice, así: 

"Arto. 12.-La Unidad Ejecutora, en 
su escrito de demanda hará una relación 
RllCinta de la obra, servicio o prograrna de 
que ce trate, y especificará los bienes o de
rechos a expropiarse; el nombre de los de
mandados y el monto y forma de la indem
nización ofrecida. 

Si e;; tratare de ínmuebles, indicará ade~ 
más, la ubicación, área, linderos y datos de 
inscripción lºCspectivos. Acon1pañará a la 
demand2, ur..a certificación registral rela
tiva a la existencia o no de gravámenes de 
la propiedad. y copia del Decreto en qtE se 
declaró Ja utilidad pública o interés social 
de la 0bra, servicio o programa. 

En el mismo escrito, la Unidad Ejecuto
ra nombrará un perito para cualquier ca.so 
2·n cu2 sea 112·cesario dictamen pericial, se
gún' la oposíción del demandado". 

SomE'.tido a discuslón el artículo, solici~ 
tó la palabra el honorable Senador. Doct0r 
Orlando Montenegro Medrana, manifestan
do que veía que en 'la segund::i. parte del 
mismo se decía: "Si se tratare de inmur>
bl'2s, indica!'á además, la ubieqción. área. 
linde.ros y d.atos de in.scripción respectivos''. 
dejando por fuera las mejoras. que lógica
mente c?'rnbian e~ valor de1 inmueble a ex
propiarse, por !o que 1 sugería, que s2 dij2-
ra: " . . . ubicación, área, rnejora.s y datos 
de inscripción respectiva". 

De acuerdo con lo expuesto por el hono
rable Senador Montenegro Mcdrano, se 
pronunció el honorable Senador, Doctor Ra
miro Granera Padilla, agregando, además, 
que h«bían mejoras de hecho y mejoras de 
derecho; las de derecho eran fas que esta
ban inscritas, y la otra, era una mejo
ra que estaba. ahí, en el inmueble. ne
ro que si 110 estaba inscrita _va se sa
bían los efectos; además, expresó, al sacar 
la certificación registra] sólo dicen que 
a tales mejoras, pero no las detallan, por 
lo que salvo mejor opinión de algún otro 
honorable Senador, creo que sería oportu
no agriegar las mejoras

1 
como una parte de 

los d·atos que se deben acompañar. 
Intervino el honorable Senador, Doctor 

J. David Zamora, manifestando que el creía 
que bien se podía e'stablecer 'la obligación, 
tal como sugería el honorable Senador 
Mo'Ctene~ro Medrana, de esnecificu lo que 
tiebe de ~ccesorio el inmueb-le lo cu:il indu
dablemente, ve.nd1·la a ampliar la informa
cii>n y a facilitar el justiprecio de la fin-

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

ca a expropiarse. Sin embarg·o, agre
gó, también bay que tomar en cuenta 
que, en ce,so de dívergencia de criterio en 
cuanto al monto de la expropiación, entre 
la unidad ejecutora y el demandado, a 
causa de la expropación, eso va a ser deci .. 
dido mediante eJ dictame11 paricial corres
pondiente, que naturalment2 deberá ver,sar 
sobre Ja extensión, edificaciones, planta
ciones y mejoras que pueda tener el inmue
b'le. De modo que creo, que de cudquie
ra de las dos maneras podría quedar; pe
ro si la Cámara estima que es más convc~ 
niente dejarlo aclarado, yo me permitiría, 
eí lo tiene a bien el honorable Senador l\fon
tenegro, hacer moción en el sentido de que, 
para hablar en un lenguaje estrictamente 
jurídico, se indicara, no simplemente la,s 
mejoras, porque éstas son uno de de los ele
mentos accesorios que tenga un inmueble, 
pero pueden haber edificaciones, planta
ciones, siembras y mejoras, que son cuatro 
conceptos completamente diferentes; por
que Ja edificación, es una construcción, co
mo una casa o un beneficio; una plantación, 
podría ser una plantación de café o de' ár
bol•es de naranjas; una mejora, es cuando 
ya está hecha una edificación y se le hace 
un repello, un balcón o un enladri'llado, esa 
es estricta y legalmente hablando una me·
jora; y la siembra, que es como una milpa. 

Son cuatro conceptos bien definidos, pJr 
lo que me permito mocionar para que se 
incluyan los cuatro. 

Sobre el particular, el honorable Sena
dor, Doctor Orlando .Montenegro Medrana, 
manifestó que disentía del criterio expu2s
to por el honorable Senador Zamora, por 
lo que mocionaba para qu~ se dijera única
mente a mejoras'). 

Por su parte, el honorable Señor Presi
dente, Don Pablo Rener, expresó que aun
que no conocía de leyes, consideraba que 
la pa'labra "mejoras" cubría todo. 

De nuevo intervino el honorable S,enador, 
Doctor Ramiro Granera Padilla, expresan
do que era verdad que, si se apegaban e.s
trictamente a las cosas, podían hacer de la 
ley una enciclopedia jurídica y no termina
rían nunca; pero era bien sabido, que si se 
compraba un terreno, aunque no se especi
ficara en la escritura qué es lo que babia 
en él, la persona qu-e ·10 compra ::staha :::0r.:J_
prando la casa que' estuviera construida y 
las mejoras que tuviera. Y aunque era 
cierto que el Código Civil hablaba de que 
esos cuatro conceptos nlencionados por el 
honorable Senador Zamora, eran diferen~ 
tes; consideraba que, mejoras, era un tér
mino general ajustándose más a lo grama
tical, que a lo jurídico. 

Declarado suficientemente discutido el 
artículo intervino el honorable Senador, 1 

Don Migud Gómez Argüello, manifestan-

= 
do que él estaba de acuerdo en que se re
dactara en cualquier forma, el articulo 
2icmpre y cuando se salvaguardaran los de: 
rechos en la finca; porque corrientemente 
no ~e acostumbraba inscribir, 'los corrales 
mangas o cualquier trabajo que se· hicie,.,; 
en las fincas. 

Le fue concedida la p<Jabra 31 honorabl2 
Senador, Doctor Julio Ycaza Tigerino 
quien manifestó que al incluir las mejo~ 
se estaría creando un problema para el 
que fuera a expropiar, porque tendría que 
ir a incagar qué mejoras hab'an en el te
rreno para poder poner1as en la demanrla, 
y sí se le olvidaba poner alguna, ya no iba 
a poder expropiar; cuando en realidad, los 
peritos cuando fueran a valorar la finca, 
eran los que debían de ponerse de acuerdo 
en cuanto a si había mejoras, o no, y valo~ 
rarlas, si las hubiera. El objeto del artícu
lo es, expresó, que se ubique el inmueble 
que se va a expropiar, porque ahí es donde 
va a pasar la obra o el servicio que van a 
construir, y si el dueño dice que tienen ahí 
sembradas cien manzanas de frijoles y que 
se las paguen; eso ya es asunto de peritaje. 

Respecto a lo expuesto por el honorable 
Senador Ycaza Tigerino, manifestó el ho
norable Señor Presidente, Don Pablo Re
ner, que de no establecer la ley las mejo
ras, podría después cualquier institución 
decir ~que no pagaban las mejoras1 porque la 
ley no lo establecia; por Jo que, considera
ba más conveniente que se incluyeran. En 
igual forma se manifestó el honorable S&. 
nadar, Doctor Ramiro G_ranera Padilla. 

Manifestó por su parte, el honorable Se
nador, Don Alfredo Mendieta Gutiérrez, 
que la redacción quedaría clara, en su con
cepto, al decir "Si se tratara de inmuebles, 
indicará a demás 1 la ubicación, área, linde
ros, datos de inscripción respectivos y me
joras existentes')). y en ese sentido presen .. 
tó moción. Sugiriendo, por otro lado, el 
honorable Senador, Doctor Ramiro Grane
ra Padilla que mejor se incluyera en el a~
tículo que hablaba del pago de la indemm-

r Continuo rá) 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de fa Gobernaci6n 

Carta de Naturalización 
Nicaragüeni>e a señor Ahmad 

l\lfahmud A! Garazi 
Reg. No. 6764 - R/F 251385 - <$: 120.00 

José María Tercero Rocha, Oficial Ma
yor en el Despacho de' la Gobernación, 

Certifica: 

Que en la página número setenta y uno, 
del Libro de Natura1izados y Nacionaliza-
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dos 1 número diez, que este Despacl10 lleva 
en el corriente año, se encuentra el Acuer
do qu'.:: íntegrs. y -;iteralment2 di':'.c: 

"No. 72 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la solicitud de Ahmad Mahmud Ai 
Garazi, mayor de edad, casado, Auxiliar 
de Oficina, de este domicilio y originario 
de Beitello, Departamento de Jerusalén, 
Jordania; relativa a que se le conceda Car
ta de Naturalización de la República de Ni-
ca ragua. 

Considerando : 
Que el peticionario ha llenado los requi

sitos exigidos por la ley, manifestando su 
voluntad de adquirir la nacionalidad nka
ragüensei renunciando de previo a la suya, 
de!tlostrando con la documentación corres
pondiente, .su residencia e11 Nicaragua. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 18. numeral 

1); Arto. 19, numerales 3) y 4); Arto. 194, 
numeral 12) de la Constitución Política de 
Nicaragua y Arto. 4, numeral 4) de la Ley 
Creadora de los Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico. Conceder Carta de Naturaliza

ción Nicaragüense a Ahma.d Mahmiul Al 
Garazi) de calidades conocidas y darle cer
tificación de este Acuerdo para que le sirva 
de suficiente comprobante. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. X, dieciocho de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMO
ZA, Presidente de la República. -- J. An
tonio Mora. R., Ministro de la Gobernación". 

Es conforme. Managua, D. N., 18 de sep
tiembre, 1978. -- José María Tercero Ro
cha, Oficial Mayor. 
--==========···~· ·=···=·· ··---·--

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

Decreto de Protección Industrial 
a Firma "Industrias Tobie 

Electronics 
Reg. No. 6785 - R/F 251703 - CS: 520.00 

Decreto No. 19 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma "Industrias Tobie Electro11ics", para 
que, d.o conformid»d con el Convenio Cen
troamericr.no de Incentivos Fiscales al De
sarrollo Industrial, se clasifique su Planta 
Industria que instalará en la ciudad de Ma
nangua, Distrito Nacional, la que se dedJ
cará a la producción de lámparas de emer
gencia, invertidores, car_gadores de bate
rías, estabilizadores de sistemas de alar
ma. 

Segundo: El dictamen emitido por la Co
misión Co·n':'.Ultiva de De,-sarrollo Ind.ust1'i~1 1 

e;' se·sión ordinaria celebrada a los diecio
cho d'as dd mes de noviembre de mil no
vecientos setenta y siete

1 
según Acta I'Jo. 

313 de la misma fecha por medio de¡ que 
recomi-endan: "Clasificar a la Em-pres2. so
licitante como Industria Nueva del c;ru
po "B", según los estipulados en los Artos. 
4, 5 y 7 del Convenio, gozando de los bene
ficios conferidos en el Arto. 13". 

T'ercero: La ReEolució11 N" 182 "C-1'', dic
tada µor el Mi11isterio de Eco11omía, Indus
tria y Comercio e¡ 22 de diciembre de 1977, 
en la que se determina la clasificación re
comendada. 

Cuart-0 : La comunicación escrita por ine
dia de la cual el interesado acepta los tér
minos de dici1a Fl.esolucíón. 

Considerando: 
Que con el estatilecimiento de esta nue

va industria se elaborarán productos ne'
cesarios a la seguridad de la industria, el 
comercio y público en general, aportando 
Ben'=fício neto a la Balanza de Pagos del 
país, a través de la sustitución de importa
cione's. 

Que de a.cuerdo al Convenio es proceden
te su clasificación de Industria Nueva, por 
cuanto se dedicará a ·1a producción de ar
tículos nunca antes producido en el país. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustral, Artículos 4, 5, 7 y 13. 

Decreta: 
Arto. lo.-Clasificar a la firma "Indus

trias Tobie Electronics", que se dedicará 
a 'la producción de lámparas de emergen
cia, invertidores, cargadores de baterías, 
estbi1íz.adores y .sistema de alarma, como 
industria Nueva del Grupo "B", del Conve
nio, otorgándosele los siguientes benefi
cios fiscales : 
a) Exención total de derechos de aduana 

y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derecho,s consulares, duran
te ocho años, con inicíación según 1o 
estipulado en el Arto. 19 del Convenio. 
sobre la imnortación de la siguiente 
maquinaria y equipo: 

Mnquinarki y EqHipo F. Aranccla.rúr. 

Ruedas y piedras calibradas 
Universales planchas e.te 

Los de1nás 
Clavos, pernos. tuercas, etc. 
Herramientas de mnno 
Artículos de FerrPteria 
Otr<Ls n1anufacturas n.e.p. 
MaquinA.ri'1 y herramier.ta.s pa-

663-01-00 
681-05-00 
681-05-00-09 
699-07-01 
699-12-02 

699-18-01 
699-29-20 
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b) 

el 

d) 

Maquinaria y Equipo F'. Arancelaria 

ra metales 715-01-00 
Iviaquina.ria y herramientas 715-02-00 
Bombas de aire 716-13-04 
Brochas y pinceles para pintar 899-13-02 

Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes co.nexos, incluyendo 
Jos de'rechos consulares, sobre la im
portación de la.s siguientes materias 
primas, productos semi-elaborados y 
envases; así: Cien por cientn durante 
los primeros tres años y cincuenta por 
ciento durante los dos años sig,,ientes, 
con iniciación según lo estipulado en 
el Arto. 19 del Convenio. 

Materias Prinul s B'. Arancelaria 

Acido s 0..tlfúrico 
Ceras, betunes, etc. 
Colas, pcga1nentos ele. 
Fundentes 
Esponjas de caucho 
Cintas adhesivas 
Paños y discos de materiales 
textiles 
Estaño y aleaciones 
Tapones metálicos 
Gasógenos 
Empaqi..:es 

511-01-02 
552-03--01 
599-04-04 
599-09-12 
629-09-05 
655-04-01 

655-09-05 
687-02 
699-29-06 
716-13-02 
716-15-03 

Alternadores, rectificadores etc. 721-01-03 
Transformadores 
Conmutadores y tableros 
'l'u bos y válvulas 
Amplificadores 
Condensadore,s 
Accesorios electrónícos 
-Autoclaves 
Artículos y accesorios eléctri
cos 
Amperímetros, vo1timetros 
Timbres eléctricos 
Cables y alambres 
Acumuladores 
Aisladores 

Enchufes y accesorios 
trie os 
Lámparas n.e.p. 

eléc-

Artículos de materiales plás-

721-01-04 
721-01-05 
721-04-02 
721-04-03 
721-04-04 
721-04-05 
721-06-05 

721-07--00 
721-08-01 
721-08-03 
721-13-00 
721-19-02 
721-19-03 

721-19-07 
812-04-04 

ticos 899-11 

Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes, conexos, inclu
yendo los derechos consulares, sobre 
la importación de combustibles estric
tamente para el proceso industrial, ex
cepto gasolina, asi: cien por ciento du
rante los primeros tres años' y cin
cuenta por ciento los dos años siguie.n
tes, con iniciación según lo estipula
do en el Arto, 19 del Convenio; 
Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante seis años, 
con iniciación según lo estipulado en 
el Arto. 18 del Convenio; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio durante 
seis años, con iniciación según lo esti
pulado en el Arto. 18 del Convenio. 

Quc:da entendido qne las listas de' maqui
naria, repuestos, equipos, accesorios, ma
terias primas, productos, semi-elaborados 
ji en vases, mencionados en los incisos a) 
y b) del Arto. Primero d<' este Decreto 
pueden ser modificadas, adicionadas, o de: 
rogadas, previo dictamen del Ministerio de 
Economía, Industria y Co·mercio, en su ca
so. 

Arto. 2o.-Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y especialmente a 
las siguientes: 
a) Iniciar 'las actividades de instalación 

d<O su Planta y concluir dichas instala
ciones dentro de un plazo de dieciocho 
meses oontados a partir de la fecha del 
presente Decreto; 

b) Invertir la suma de (f 1.653.5. miles 
de Córdobas; 

c) Producir los articulas que motivaron 
su clasificación con e1 propósito espe
cial de concurrir también al mercado 
Centroamericano; 

d) El beneficiario está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tribu
tarias al Fisco de la República, de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri
butaria Común, aunque estuviese 
exento del pago por medio de este De
creto; 

e) Cump1ir con el programa de produc
ción expuesto en .su solicitud qu.e fue 
lo que dio base para otorgar su cla
sificación y oomunicar, dentro de los 
treinta días calendarios de su ocurren
cia, cualquier modificación en los pla
nes o proyectos iniciales ocurridos du
rante €! .goce de las exenciones; 

f) Suministrar todas 1as informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, y permitir las inspecciones que 
a juicio de dichos Ministerios, ~ean .ne
cesarias para mantener un control pe
riódico sobre el cumplimiento de lo¡¡ 
compromisos de la Empresa, la cual 
deberá llevar y anotar en libros y re
gistros especiales, sujetos a inspec
ción, información detallada de las mer
cancías que importe con franquicia 
aduanera, así como el uso y destino 
que haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de Jos artículos antes detallados, 
el beneficiario presentará ante el Ministe
rio de Eoonomía, Industria y Comercio so
lictud conteniendo una lista y sus cantida
des de las maquinarias y equipos que' ne-
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(:esit;1rá µara la iesto,lación inie;_l::::J d2 sn 

}=lla.nta o para completar las ínstalacione.3 

de éstos, as~ como de las materias prima~., 1 

productos sen-ii-elaborados y enva.e:e5 uc' u- ' 

tilizará pa:·-a su producción durant<~ el pr;

n1er semestre de operacíones. La lista e:'.1 

CQestión, en lo sucesivo o se'a durante (·l 

período de sus franqt1icias, deberán ~~c·r pr<·

sentadas por per;odos semestrales y Bn lo 

rdativo a importaciones de fuern de Cen

troaméricB, será analizada y aprobada 

cuando los artículos €D e1la presentad(·S 

,Sean indispensables para el estal)lecimíen

to, ampliaciones u operaciones de la Planta, 

no puedan disponerse de sustitutos cen

tronmericanos adecaudos y sea11 consigna

dos a la empresa antes me11cionada. 

Arto. 3o.-Sujetar en su caso al benefi

ciario a las sanciones que establece el Ca

pítulo X del Convenio Centroamericano de 

Incentivos Fiscales al Desarrolol Indu:i

trial. 
Arto. 4-o.~Para gozar de los b2'neficiüs 

fiscales otorgados e11 el presente Decreto, 

el beneficiario deberá presentar ante el 

Fisco o Hacienda Pública, los documentos 

accesorios a su declaración a ql1e se ref1e

re el inciso e) del Artículo 2do., anterior, 

que demuestren que ha cumplido con las 

obligaciones del Decreto, y el Fisco o Ha

ciend:i Pública constatarlo por medio del 

auditoriaje correspondiente'1 e11 caso de no 

comprobarse lo anterior a. satisfacción <lel 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

ci beneficiario del Decreto quedará obliga

do a] pago de 'los impuec:tos correspondien

tes. 
Arto. 5o.-Este Decreto se dicta de 

acuerdo con las disposiciones del Conve

nio Ce11troamericano de Incentivos Fisca

les al Desarrollo Industrial y podrá ser mo

dificado, adicionado o derogado de acuer

do con los términos rlel mismo. 

Arto. 60.-El presente Decreto comen

zará a regir a partir de su fecha de emi

sión y deberá publicarse por cuenta de'! in

teresado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

la Ley ciel Impuesto General de Ventas e 

l1npuestos Sel'3ctivos de Co11sumo, y 

Considerando. 

Que la facilidad proporcionada por el 

Gobierno a los Responsables y Recauda

dores del Impuesto General de Ventas y 

Selectivos de Consu.n10, es para las empre

sas o iábricas cuya distribución y produc

ción co·ntien2 cantida.des cone,iderables de 

bienes importados, ya sean estos bienes fi

nales o n1ateria prima, cuyo pago, de acuer

do al Decreto Legislativo No. 713 del 11 

de ago.sto de 1978, están obligados a reali-

7.ar al momento de importar o internar la 

mercaderia o productos intermedios. 

Considerando: 

Que en la época de la promulgación del 

Decreto Legislativo No. 663 de noviembre 

de 197 4, y que fue reformado por el Decre

to Legislativo No. 713 del 11 de agosto de 

1978, se conglobaron ciertos Impuestos al 

Consumo y a la producción, como un pro

cedimiento administrativo de codificación 

de todos los Impuestos Indirectos y que di

chos rubros tributarios, en 1a rnayoría de 

los casos, no llevan un alto contenido de 

elemento.s importados para su fabricación. 

Considerando: 

Q112 el pago al Fisco dentro de los pri

meros 15 días del n1es .siguiente, al cierre 

de operacion9s de cualquier mes de opera

ción, de algunos rubros del Decreto Legis

lativo No. 663 de noviembre de 1974 v sus 

Reformas, no constitu.y2 un drenaje finan

ciero temporal para los Responsables y Re

caudadores, e11 la forma tradicional en que 

se venía haciendo el pago mensual de los 

impuestos recaudados a favor del Fisco, 

Decreta: 

Arto. lo.-Exceptúanse de la forma de 

pago establecida en la Norma No. 2 conte

nida en el Decreto Ejecutivo No. 31 

del 15 de agosto de 1978, publicado en "La 

Gaceta", Diario Oficia1, No. 183 del mismo 

mes y año, Jos siguientes rubros. 

1) 

2) 

CODIGO 

ARANCELARIO 

112·04-02 

112-04-02 

NOMENCLATURA 

Aguardiente y alcoholatos 

Aguardiente y rones em

botellados 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 

Distrito Nacional, a los doce días del mes 

de mayo de mil novecientos setentiocho. -

A, SOMOZA D., Presidente de la Repúbli

ca. - (f) Jaime Fernández G., Ministro de 

Economía, Industria y Comercio, por la ley, 

- (f) Samuel Genie A., Ministro de Ha

cienda y Crédito Público. 

"Rubros Exceptuados del 

Procedimiento de Pago Establecido 

en la Norma No. 2" 

3) 
4) 

5) 

6) 
7) 

8) 
9) 

10) 

112-01 

112-03-00 

122-03-00 

552-02-03-09 

732-02-00 

111-01-02 

629·01-0Z 

681-07-02 

Vinos 
Cerveza 

Tabaco 
Detergentes 

:rviotocicletas 

Aguas Gaseosas 

Llantas y Neumáticos 

Planchas y Láminas Gal

nizadas 
Norma No. 3 

EL PRESIDEJ\"TE DE LA REPUBLJCA. 

en uso de las facultades que le confiere 

el Arto. 194, acápite 3 Cn,, y el Arto. 41 de 

11)) 

12) 

684-02-02 Varillas de hierro 

Otros que a juicio de la Dirección General 

de Ingresos no contengan, para su fabri-
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cación, aJtos componentes de elementos 
importados. 

Arto. 20.----En consecuencia, los Impuestos de los rubros señalados en el Artículo que antecede, y que se refiere al Decreto Legislativo No. 663 y sus reformas, lo enterarán a más tardar el día 15 del mes siguiente, una vez finalizado cualquier mes de operación. 
Arto. 3o.-Este Decreto entrará en vigor a Partir de su fecha de Publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 
Arto. 4o.-TRANSITORIO. - Los Impuestos a favor del Fisco que tengan las empresas retenedoras de los rubros arancelarios descritos en el Arto. lo .. por 10 que hace al mes de operación del mes de agosto de 1978, lo enterarán a más tardar el 25 de septiembre de 1978, de no hacerlo incurrirán en la sanción a que se :refiere el Arto. 25 de la Ley Tributaria Común. 

Comuníquese y Pul:iííquese. -Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a los 21 días del mes de septiembre de mil novecientos setenta y ocho. - (f) A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. - (f) Samuel Genie A., Ministro de Hacienda y C. P. 

Ministerio de Educación Pública 
Extiéndese Título de Licenciado en 

Derecho a señor Ramón J. 
Enríquez C. 

Reg. No. 6765 - R/F 236869 - <!': 75.00 
No. 449-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, pide se le extienda e1 Título de Licenciado en Derecho, al señor Ramón Javier Enr-iquez Callejas, natural de Chinandega, Departal'1ento de Chinandega, República de Nícara::ua, en virtud de haberle coJl.ferido el cornespondiente Diploma, a los diecisiete días del mes de julio de mil novecientos setenta y ocho. 
Acuerda: 

1 -Extenderle al señor Ramón Javier Enríquez Calle.ias, el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de todos los derechos y prerrogativas que le conceden las Leyes de Ja República y Reglamentos del Ramo. 
2. -El presente Acuerdo para su valide'z, 

deberá ser publicado en "La Gaceta", Diario Oficial, por cuenta del interesado. 
Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, D. N., tres de' agosto de mil novecientos setenta y ocho. -A. SOMOZA D., Presidente de la República. - María Helena de Porras, Ministra de Educación Pública. 

Ministerio de Economía, 
industria v Comercie• 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 
Marcas de Fábrica 

Reg. No. 5895 - R/F 223414 - Valor et 90.00 castrol Limite.d, inglesa, mediante apoderado Dr. Y amil Hanón, solicita registro rnarca fábrica: 

CASTROL 
Clase 18. 
Presentada: 18 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Lhdustrial. - Managua, 28 julio 1978. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

8 3 
Reg. No. 5908 ~ R/F 223415 - Valor (f 90.00 Castrol Limited, inglesa, mediante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca fábrica: 

CASTROL 
Clase 17. 
Presentada: 18 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 julio 1978. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. -- J. Argeo Ivfiranda, Secretario. 

3 3 
Reg_ No. 6694 - R/F 249074 -- Valor ($ 90.00 Cassella Farbv.,retke Mainkur Aktiengesells~ chaft, alemana, 1nediante apoderado Dr. Yarnil Hanón, solicita registro marca: 

Clase. l. 
Pre.sentada: 5 agosto 1978. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 septiembre 1978. -- Yolanda García de Montealegre, Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 
Reg. No. 6041 ·- R/F 223915 - Valor (f 90.00 StendhaJ, S. A., francesa, mediante apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita registro marca fábrica: 

Clase 5. 
Presentada: 24 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 31 julio 1978. -- Yolanda García de Montealegre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

s 3 
Reg. No. 6660 ~- R/F 248003 - Valor <$ 45.00 Arthur Matney, Co. Inc., estadounidense, apode~ rado Dr. Julián Eendaña, solicita registro marca fábrica: 
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"AR T M A TIC" 
(;Jase 3. 
Presentada: 19 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. l\1anagun, :\ 

agosto 1978. -- Yolanda García de Montealegre. 
Registrador. - Argeo Miranda, SPrretario 

a a 

Reg. No. 6659 R/F 248004 - Valor ($' 4.5.00 
Ameca Investment Company, Inc., panameña, 

apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita registro 
marca fábrica: 

"A CAN O L" 
Clase 5. 
Presentada: 2 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 

agosto 1978. Yolanda García 
Registrador. - Argeo Miranda, 

1\.Tanag·ua, 23 
de Montea!( gre. 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6657 ---- R/F 246851 Valor ~ 45.00 
Laboratorios UCB-PEVYA, S. A .. española, a

poderado Dr. Guy Bendaña, solicita registro rnar-
ca: 

"UNDECTu'HL" 
Clase 5. 
Presentada: 22 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 

agosto 1978. Yolanda García 
Registrador. - Argeo Miranda, 

Managu~,, 11 
de Montealt•gre, 
Secretario. · 

3 3 

Reg. No. 6651 --- R/F 248623 _, Valor <t ~l0.00 

Dr. E. Baeschlin, S. A., Suiza. nicdiante apode
rado Dr Gonzalo (;uadra, solicita registro marca 
fábrica: 

"F:FEM()!_,TNA" 
Clase 5. 
Presentada: 3 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propie.dad Industrial. Managua., 15 

agosto 1978. Yolanda García df· Monteal•cgre, 
Registrador. ·- J. Argeo Miranda, Secretari•). 

3 3 

Reg. No. 6652 -- R/F 248963 -- Vo.lor es' 45.00 
Rafael Montealegre Bernabé. nicaragü·:~nse, 

personalmente. solicita registro marea fábrica: 
"A P R O P O" 

Clase 25. 
Presentada: 24 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

septiembre 1978. Yolanda Garcírt de- Monteale~ 
gre, Registrador. J_ Argeo Mininda, Secreta-
rio. 

3 3 

Reg. No. 6658 - R/F 226350 -- Valor <$: 90.00 
Productos Lácteos La Perfecta S. A .. nicara

güense. mediante apoderado Dr. J<:lián Bendaña, 
solicita registro marca fábrica: 

"TASTEEJ FHEEZJ<;" 
Clase 29. 
Presentada: 4 a;{osto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 

agosto 1978. Yolanda García de 
Registrador. - J. Arr;eo M~rand:1. 

Managua, 11 
Montealegre, 

Secref ario. 
~ .1 

Reg. No. 6731 -----· R/F 248989 -- Valor <.f 45.00 
Editorial América. S. A., panameña, mediante 

apoderROo Dr. Julián Eendaña, solicita registro 
marca fábrica: 

"INTIMIDADES" 
Clase 16 
"Presentada: 27 julio 1978. 

()pónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1 

scptie1nbre 1978. Yolanda Garcia de )..1onteale~ 
g-re, ltegislrador. Argeo Miranda, Secretario. 

:{ :{ 

Reg. No. 6700 -- R/F 225143 -- Valor <f 90.00 
Comercial Nicaragi}ense, s. A., nicaragüense, 

mediante apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita 
registro marca fábrica: 

Clase 25. 
Presentada: 20 julio 1977. 
Opónganse 
Registro Propiedad t:-idustriaL Managua, 3 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. --· Argeo Miranda, Se.cretario. 

. 3 

Reg. No. 6733 - R/F 248986 - Valor lf 45.00 
Laboratorios Rarpe, S. _a,_ nicaragüense, apo

derado Dr. Guy Bendaña, solicita registro marca 
fábrica: 

"CORTOS" 
Clase 5. 
Presentada: 16 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 1'-fanagua. l 

septiembre 1978. ~- Yolanda García de J\fonteale
gre, Registrador_ - Argeo Miranda, Secretario 

3 i; 

Reg. No, 6732 R/F 248988 \ 1;dor (f 45.00 
Laboratorios Anfor, S. A., nicaragüense, apo

derado Dr_ Guy Bendaña. solicita registro n1arca 
fábr!.ca: 

"I L U M l L" 
Clase 5. 
Pre-sentada: 16 agosto 197& 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --- :rv1anagua, 1 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

~ 3 

Reg. No. 6734 - R/F 248985 Valor IZ 45,00 
Laboratorios Anfor, S. A.. nicaragüense, apo

derado Dr. Guy Bendaña, solicita registro marca 
fábrica: 

"GLUCEMIN" 
Clase 5. 
Presentada: 16 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managi1a, 30 

agosto 1978. -- Yolanda García de Monteale-gre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6735 ~ R/F 248984 \'alar et 45.00 
Laboratorios Anfor, S. _.\., nicaragüense. apo

derado Dr. Guy Bendafia. solicita registro marca 
fábrica: 

"HIDRATIN" 
Clase 5. 
Presentada: 16 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro P·ropiedad Industrial. J\1anagun, 30 

agosto 1978, - Yolanda García d,_~ !V!0:>t0a'.egre. 
Registrf!_dor. Argeo Miranda. SeC'rf'tario 

:~ 3 

Reg. No. 6619 --- R/F 248321 _, V:i.1or t$ 45.00 
Pony InternationcJ. Inc .. estadounidense c'p'!

derado Dr. I<~ranklin Caldera, solicita reP,"istro 
lnarca fábrica: 
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"P O N Y" 
c:1as~ :~5. 
PrP-scuiaci2 · 10 julio 1978. 
Opóng¿tn,'Oe. 
Registro Prop!edad !nd11striaL -- Managua, 11 

agosto 1978. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

P~eg. No. 6620 ----R/B"' 248321 - Valor íS'. 45.00 International Plavtex, Inc., estadouniden'3e, a
poderado Dr. FranÍcUn Caldera, solicita registro 
ma:·ca fábrica: 

"PLAY TE X" 
Clase 5. 
P:tc.'.5_e;1tad2: 1- e.gesto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indt;.strial. Managua, 11 

ag·o~to 1978. Yolanda García de Montcalegre. 
Registradcr. ---- Argeo 11/íiranda, Secretario. 

3 3 

Rcg. No. 6621 -· R/F 248328 -- Valor <!' 45.00 
Ec;ycsult Izzolampa Es VHlammossagi, R. T., 

Hungría. apoc~erado Dr. Franklin Caldera, solici
ta registro 1na:cca: 

"TUNGSRAM .. 
Clase 9. 
Pre.sentada: 17 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

agosto 1978. - Yolanda Garcíade Montealegre, 
Registr~~dor. - Argeo Miranda, Secretario. 

Reg. No. 6622 - R/F 248329 - Valor {$ 45.00 
Fisons Limited, inglesa, mediante apode.rada Dr. F;·ankl:n C~aldera, solicita :registro marca fá.-

brica: 
"G p._ R V O X" 

Clase 5. 
P-resentada · 10 _iulio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -· Managua, 15 

agosto 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. Argeo. Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6623 - R./F 248330 - Valor ($ ~5.00 Hoechst Aktiengescllschaft, alemana. mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re
gistro marca fábrica.: 

"GEN O MOL L" 
Clase l. 
Presentada: 13 julio 1978. 
()póngan::;e. 
Registro Propiedad L.1dustrial. -~ Mana.gua, 15 

agosto 1978. Yolanda García de Mont.ealegre, Registr-o.dor. -- Argeo Miranda, Secretario. 
3 3 

Reg. No. 6624 -- R/F 248331 - Valor !$'. 45.00 
American Home Products Corporation, estadounidense, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca: 

"EXTRAMED" 
Clase 5. 
Presentada: 27 ju1io 1978. 
Opónganse. 
Regístro Propiedad Industriat - Managua. 15 

aisosto 1978. Yolanda Garcia de Montealegre, Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario. 
a a 

Reg. No. 6625 -· R/F 213332 -···- Valor <J:' 45.00 
Chesebrough Pond's. Inc .. estadounidense, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita regLstro marca fábrica: 
"COMFITS" 

Clase 5. 
Presentada: 17 julio 1978. 

= 
Opóngan,:;e. 
Registro Propiedad Indnst-riaL Managua, 21 

~;gosio 1978. ~Y-oln;rida Garc;a de Mo:1tealcgre, 
Registrador Argeo Miranda, Szcretario. 

3 i 
Reg. No. 6€26 - RJF 248:133 - Valor cy 45.00 

Hoechst Aktiengesellschaft. a1-eni.ana, inedian
te apoderado Dr. Frankün Calde1·a, solicita re
gls:ro marca fábrica: 

"C..e\l..,CITROPINA'' 
Clase 5. 
Presentada: 31 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industría1. Managua, 21 

ag-osto 1978. - Yolanda G3rcía de Montealegre, Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario. 
3 • 

Reg. No. 6627 - R/F 248334 - Valor !$'. 45.00 
Pfizer, Inc., estadounidense, mediante apcderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca 

fábrica: 
"RUMJFOS" 

Clase 5. 
Pre~eni:.a<la. 10 diciembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 

agosto 1978. - Yolanda García 
P..egistrador. Argeo Miranda, 

Managua, 16 
de Monte.alegre, 
Secretario. 

:~ 3 

Reg. No. 6628 ·- R/F 248335 -- Valor <$: 45.00 
E. R. Squibb & Sons, Inc., estadounidese, apo

derado Dr. Franklin Calde;ra, solicita registro marca: 
"V R O ;~: R E S S" 

C1ase 10. 
Presentad:'· 4 agosto 1978 
Opón_gn nse. 
Registro PropiPriad In.~ust:;JaL - - Managua, 11 

agosto 1978. Yolanda GR.reía de Montealegre,, 
Registrador. .1\rgPo A!iranda, Secretario. 

3 3 
Reg. No. 6629 R/F 248336 -- Valor ($" 45.00 

E. R .. Squibb & Sons. Inc., csiadounidese, apo
derado Dr. 1-i"'ranklin Caldera, solicita registro marca: 

"LO P R J L .. 
Clase 5. 
Presentada: 30 .iunio 1978. 
Opónga .. nse, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 agosto 1978. -- ·y·olanda García de Montealegre, 

Registrador. - Argeo 1\.flranda, Seer-etano. 
a a 

Reg. No. 6630 R/F 218337 Valor ~ 45.00 
ProductoB de Estireno, S. A., de C. V., mexi

cana, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca: 
"ESTARLEN" 

C!tl.'3e 5. 
Presentada; 2 agosto 1978. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 15 agosto 1978. - Yolanda García de Monteal.egre, Regístrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

~ 1 
Reg. No. 6631 -··· R/F 248340 Valor <t 45.00 

Productos de Estireno, S. A., de C. V., mexicana, apoderado Dr. Franklin Caldera, sollcita registro marca: 
"ESTARFIL .. 

Clase 1. 
Presentada: 2 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

agosto 1978. - - Yolanda García de Montealegre, Re?;iStrador. Argeo Miranda, Secretario. 
! 3 
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Reg. No. 6632 Tt/:B~ 248338 -valor <$ '!5.00 
Productos de Estireno, S. ili. . ., dP l~. V., n1exi

cana, apoderado Dr. Frar1klin (~aldcra, solicita 
registro n1arca: 

"!C S TA R L E N" 
Clase 1. 
IJrescntada: 2 agosto 1978. 
Opónganse. 
Ilegistro Propiedad Industrial. -· Jv1an;:i.gu: l, 1.5 

agosto 1978. Yolanda García dc> Monteal· ~gre, 
Registrador. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. :"fo. 6633 -·· R/F 248339 Valor ($'. 15.00 
Productos de Estireno, S. A., de e;. V., rnexi

ca.na, apoderado Dr. Franklin c:aldera, so1icita 
regist;:·o marca: 

"ESTARFIL" 
Clase 5. 
Presentada: 2 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 15 

agosto 1978. Yolanda García di~ Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

H.eg. No. 6662 R/F 247750 - Valor ey 45.00 
Richardson 1\.1 errell, Inc., estado1uüdense, me

diante apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita re
g1stro marca fábrica: 

"TEL D ANE" 
Clase 5. 
Presentada: 9 agosto 1978 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - - Managua, 22 

agosto 1978. -- Yolanda García de Montealegre, 
Rc.<;;istrador. Argeo Miranda .Secretario. 

3 3 

HcR. No. 6663 F.IF 247748 - ·va!or <$ 45.QO 
Schering Aktieng-esellschaft, ale1nana, mE·dian

te apoderado Dr. Guy Bend8..ña, solicita registro 
m::i.rca fábric;J: 

"DI CON AL" 
Clase 5. 
Presentada: 5 agosto 1978. 
Opónganse. 
Rer,-istro Propiedad Industrial. Managua, 21 

agosto 1978. -- Yola'!"lda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6664 - R/F 247747 - Valor ($ 45.00 
Lo.boratorios Anfor, S. A., nicaragüense, apo

derado Dr. Guy Bendaña, solicita registro mar
ca fábrica: 

"DILA TI N" 
Clase 5. 
PresenL'l.da: 16 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propíedad Industrial. -- Manag·1a. 21 

agosto 1978. - Yolanda García de Montenlegre., 
Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Res. No. 6665 R/F 247743 -- Valor IS' 45.00 
Laboratorios Anfor, S. A .. nicaragüense. apo

derado I)r. Guy Bendaña, solicita registro 1narca 
fábrica: 

"TOS O NE" 
Clase 5. 
Prt~scntada: 16 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

agosto 1978. - Yolanda García de. Monten..legTe, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6666 ---- R/F 247742 ·-- Valor ~ 45.00 
Comercial Nicara.r.:·üense. S. A., nicarap:·Uense, 

apoderado Dr. Juliáñ Bendaña. qolicita registro 
marca fábrica· 

''I)UftA'f\VII .. L'' 
C~lase 25. 
Presentada: 15 agosto 1978. 
Opt'inganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- ~fanagua, 22 

agosto 1978. - Yolanda García de Monteale.gre, 
Registrador. - Argeo l\'i:iranda, Secretario. 

" 3 

Reg. No. 6667 R/F 247711 Valor <S 90.00 
Productos Lacteos La Perfecta, S. A., nicara~ 

güense, n1ediante apoderado Dr, Julián Bendafia, 
solicita registro marca fábrica: 

"DAIRY QUEEN" 
Clo~e 29. 
Presentada: 1 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

agosto 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. J. Argeo :.\1:iranda, Secretaría. 

3 3 

Reg. No. 6668 - R/F 247740 -- Valor <$ 90.00 
Rosibel Flores Paguaga, nicaragüense, median

te apoderado Dr. Julian Bendaña, solicita regis
tro marca fábrica: 

"KOLA L"fGLESA IMPERIAL" 
Clase 32. 
Prese.ntada: 14 agosto 1978. 
Opónganse. 
l:Zegistro Propiedad Industrial. Managua, 21 

agosto 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6669 -- P~;F 247739 ·-- Valor <$'. 90.00 
I~aboratoríos UCBS-PEVYA, S. A., española, 

mediante apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita re
gistro 1narca fábrica: 

"DERTRASE" 
Clase 5. 
PreseJ1tacla: 22 ju1io 1978 
Opónganse. 
RefZistro Propiedad IndustríaL ~fanagua, 21. 

agosto 1978. --- ·Yolanda García de Montealegre, 
R'egistrndor. -- J. Argeo Mitanda, Secretario. 

3 3 

Reg-. No. 667-0 --- R/F 247738 - Valor (f 90.00 
Ameca Investment Company, Inc., panameña, 

mediante gestor oficioso, Dr. Guy Bendaña, so
lícita registro n1arca fábrica: 

"C IN ABE L" 
Clase 5. 
Presentada: 2 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industríal - Managua, 21 

agosto 1978. -- Yolanda García de Montealegre, 
H.egistrador. J. Argeo Miranda, Secretario. 

1 Reg. No. 6672 - /F 248837 --- Valor q;.

3 

9:00 
',! Acentra (NIC,,>\.RAGUA), Sociedad Anónima, 

nicaragüenes, mediante apoderado Dr. Jairo Ca
rrión Coronel, sollcita registro marca fábrica· 

1 
"NIS ATO" 

Clase 9 

Opóng-anse. 
'i Presentada: 17 agosto 1978. 

R.eglstro Propiedad Industrial. - Managua. 30 

l. ngosto 1978. -~ Yolnada García de Montealegre, 

1 

Registrador. --- J. Argeo 1\firanda, Secretario 
2 ~ __ ,,_, __ 

1 

R .. eg. No. 6615 -"- R9F 248668 --- Valor ($ 90.00 
Colvate Palmolive Company, estadounidense, 

mediante, apoderado Dr. Francisco Ortega, soli-

1! 

cita registro marca fábrica: 
"CRYSTAI.s ViFI-IITE" 

c,;Jase 3. 
Prc<oC'ntnda: 22 agosto 1978 

www.enriquebolanos.org
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Opónga1:.se. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 1 

septiempre 1978_ Yolanda Garcia de Monteale~ 
gre, Registrador. Urile Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 5894 - R/F 196987 ------ ·valor ($.' 90.00 
Castrol Limite.d, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Y amil Hanón, solicita registro n1arca fábrica: 

CASTROL 
Clase 4. 
Presentada: 13 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - l>'lanagua, 28 

julio 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 - .--·-

Reg No. 5892 - R/F 196990 - Valor ($ 9-0.00 
Castrol Limite.d, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca fábrica: 

CASTROL 
Clase l. 
Presentada: 12 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - M·anagua, 28 

julio 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 
---· -· ~ ·--~--

Reg. No. 5803 ~ .. R/F 196988 Valor <t 90.00 
Castrol Limited, ir:glesa, mediante apoderado ¡ 

Dr. Yamil Hanón, solicita registro n1arca fábrica: 

CASTROL 
Clase 3. 
Presentada: 13 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 28 

julio 1978. -·-- Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

~ g 

Reg. No. 6661 R/F 248002 ~ Valor ~ 90.00 1 
Productos Wct-eos La Perfecta, S. A., nicara- ' 

gilense, medíante apoderado Dr. Julián Bendafia, 
solicita registro n1arca 'ábrica: 

11R E Y NA" 
Clase 29. 
Presentada: 4 agosto 1978. 
Ooón_g-anse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

Pres·entada: 16 mayo 1968. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 22 

mayo 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 6596 - R/F 221826 - Valor ($'. 90.00 

A1batros Superfosfaat.fabrieken, N. V., holande
sa, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, S-O

licita renovación marca fabrica: 

No. 9,003 
Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 18 

julio 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. Uriel Silva T., Secretario. 

3 R 

Reg. No. 6592 R/F 192827 -- Valor <S 90.00 
American Cigarrete Company, (OVERSEAS) 

Limited, de Liechtenstein, mediante apoderado 
Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca 
fábrica: 

Clase 34. 

" ./lk1 
~,;¡¡y'\'esan! 

¡ 
L-----·~:"'L'!' ···---...J 

No. 9,456 

Registro Prop1edad Industr1al - Managua, 12 
junio 1978. ~ Leonte Arguello :fierná.ndez, Regis
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6593 - R/Il 101326 ~ VaJor <$: 90.00 
Ótis McAUister Export Corporation, estadouni

dense, mediante. apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita renovación n1arca: 

~'!:~ 
l. 

No. 9,031 
Clase 29. 
Registro Propiedad Industrial. Ma,nagua, 4 

3 3 

Marca de Servicio 

abril 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
i Registrador. -·, Uriel Silva T., Secretario. 

Reg. No. 6055 - R/F 223946 - VaJor <f 90.00 
Citicorp, estadounidense. mediante apoderado 

Doctor Guy Bendaña, solicita registro marca de 
servicio: 

Clase 36. 

3 3 

Reg. No. 6111 -- R/F 225345 -- Valor ($: 45.00 
Laboratorios Solka. S, A., nicaragüense, me

diante apoderado Dr. Horacio Montealegre, solíci
ta renovación marca fábrica; 
"E R I T R A L" No .19.294 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

agosto 1978. Yolanda Garcia de Monte.alegre, 
Registrador. - Uriet Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6602 - R/F 248302 Valor <; 45.00 
Glaxo Laboratories Lilnited, inglesa, mediante 
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apoderado fJr. Franklin Caldera Pallais, solicila 
renovación marca fábric8.: 
"F' A RE X" No. 5,499 

Clase 3-0 
Registro Propiedad Industrial. Mvnagua, 4 

agosto 1978. Yolanda Garcia de Nfontealegre, 
Registrador. Uriel Silva T., Secret.ario. 

3 3 

Reg. No. 6603 -·- R/B~ 248301 -··· Valor í$ 45.00 
Ciba Geigy. S A., Suiza, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 
''DIMECRON'' 

Clase 5. 
No. 17,077 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 
agosto 1978. Yolanda García de J\.tont.ea1egre, 
Registrador. ~ Urile Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6589 R/F 248140 -- \Talor <S: 90.00 
The Procter & Gamble Company, estadouniden

se, mediante apoderado Dr. Mario Palma, solici
ta renovación marca fábrica: 
"PACE'" No. 18,195 

Clase 3. 
Regí<>tro Propiedad Industrial. --- Managua, 21 

agosto 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6604 - R/F 248249 - \'alor ~ 45.00 
Ciba. Geigy, S. A., Suiza, mediantP apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicíta renovaci-5n 
marca fábrica: 
"C O TO R A N" No. 17,073 

t-::'lase 5. 
l~egistro Propiedad InduslriaL - Managua, 3 

agosto 1978. Yolanda Q;1rcía de ?\Iontealegre, 
Registrador. Uriel Silva T"' Secre1 ario. 

3 3 

Reg. No. 6605 R/I<~ 248247 - Valor <'S 45.00 
Merck & (:o. Jnc.,estadounidense, mediante apo

derado Dr. Franklin Caldera Pallais. solicita re
novación marca fábrica: 
"AGRITOL" No 16.827 

Clase l. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 

agosto 1978. ~-- Yolanda García de 1vfontealeg!·e. 
Registrador. Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6606 R/F 248246 - \'alor ($: 45.00 
Winthrop Product.Eo., Inc., estadounidense, n1e

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solic:ta 
renovación marca fábtica: 
"T R I M A X" No. 4,927 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

agosto 1978. Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. ~- Uriel Silva T., Secretario 

3 3 

Reg. Ko. 6607 - R/F 248245 ,_ 1lalor <S 45 Oú 
Ciba Geigy, S. A., Suiza, mediante, apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 
"ME X AS E" No. 17,-078 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. 3 

agosto 1978. Yolanda Garcia de :rvrontealegre, 
Registrador. Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6608 -- R/F' 248243 - Valor (f 45.00 
Ciba GE'igy, S. A .. Suiza., medianle. apoder2.do 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solici-::a renovac·ón 
marca fábrica: 

"CARBICRON" No. 17,075 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 

agosto 1978. Yolanda Garcia de Montea1egre, 
Regístrador. Uríel Silva T .. Secretario. 

3 ;J 

Reg. No. 6609 - R./F 248242 - Valor tS'. 45.00 
Helene Curtis Industries, Inc., estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, 
solicita renovación marca fábrica: 
COLORMASTER" No. 16,717 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

agosto 1978. Yolanda García de Montealeg:re, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6610 - RJF 247199 - Valor <$.' 45.00 
Bristol Myers Company, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, 
solicita renovación marca fábrica: 
"D Y N A P E N" No. 15,962 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

agosto 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6611 - R/F 247601 - Valor (f 45.00 
Donmoor-Isaacson, Inc., estadounidense, median

te apoderado Dr. Frankli:i Caldera, solicita re
novación marca fábrica: 
"DONMOOR" No. 15,473 

Clase 25. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 

agosto 1978. Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. Uriel Silva T., St:cretario. 

3 3 

Nombre Comercial 
Rcg. No 6653 ~- R/F 248962 Valor ($ 90.00 

Rafael Montealegre Berr.abé. nicaragüense, 
personalmente solicita registro nombre comercial: 

"A PRO PO" 
Para proteger y distinguir: Establecimiento co

mercial dedicado a elavoración, distribución, ven
ta y exportación de toda cla,~e de vestidos. 

Presentada: 24 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industria l. -- Managua, 2 

septiembre 1978. - Yolanda G1rcía de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta-

3 3 

SECClON JUDICIAL 

Remate 
Rt'!g. No. 6675 ·-- R/F 249018 - Valor (f 135.00 

Diez la mañana, veintiocho de septiembre co
rriente año, subastaráse inn1ueble situado Resi
dencial El Dorado esta ciu<lad, número 390; lin
deros: Norte, lotes 391/393, Sur, lote 389; Este, 
lote 367; Oeste, Avenida del Cromo. Inscríto nú
mero 74,643. Asiento lo .. ¡.~olios 55/56, Tomo 1,277, 
Registro Público este Departamento. 

Base subasta: Ciento rrreintiocho Mil Setecien-
tos Cuarentitrés Córdobas. 

Local: Este Juzgado. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de ,\.horro y Préstamo, 

S. A., a Ana Eme1ina López Campos. 
Da.do Juzgado Tercero CiYil Distrito. Managua, 

dieciséis septiembre mil UO\'('Cientos setenta y 
ocho. Las once de la n1añana. Oriel Soto, Juez. 

3 2 
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SOLICITUDES DE REPOSICIONES 
DE CERTIFICADOS DE 

lI\VERSIONES NIC;ARAGUEKSE DE 

DESARROLLO, S. A. (!NDESA) 

Reg. No. 668.5 ··- R/F 248698 - Valor ey 135.0-0 

Se informa a solicitud de parte interesada, que 

el Titulo de Inversión, Obligación Rentable Cer

tificada, emitido por INDESA se. ha extraviado y 
que corresponde a la siguiente descripción: 

No. Monto 
==== ·-.. ==== 

1150-ID <$: 112,000.00 1 año 30/Ago,/76 

Su titular solicita la reposición correspondien

te. De no haber oposición dentro de. un plazo 

de treinta días a partir de la fecha de Ja primera 

publicación, por este medio se efectuara la repo

sición, dejando sin valor el Título original obje

to de la misma. 
Reynaldo Silva Solórzano, 

Gerente Valores. 
3 3 

Reg. No. 6686 ·- R/F 248699 - Valor <$ 180.00 

Se informa a solicitud de parte interesada, que 

los Títulos de Inversión, Obligaciones Rentables 

Certificadas, emitidos por INDESA, se han ex

traviado, y que corresponden a la siguientE' des~ 

cripción: 

No. Monto Pla20 Erni.sión 

CH-1151-ID <S 70,000.00 6M 2/0ct./76 

CH-1L52·1D 35,000.00 6 .?\1 2/0ct,/76 
CH;-1153-ID 28,000.00 6M 2/0ct,/76 

__ .... ,_._ ..... 

Sus Ululares solicitan la reposición correspon~ 

diente. De no haber oposición dentro de un pla~ 

zo de, treinta dias a partir de la fecha de la pri

mera puúlicación, por este n1cdio se efectuará las 

reposiciones correspondientes, dejando sin valor 

los titulas originales, objeto de la presente, 

Reynaldo Silva Solórzano, 
Gerente Valores. 

3 3 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULOS DEJ 

FINANCIEH.A DE OCC~IDENTE, S. A. 
(FIDOSA) 

Reg. I'ro. 6649 R/F 190378 - Valor - 135.00 

Se infcrma a. solicitud de parte interesada, que 

Jos Títulos. de In.versión, Valores Fi!lnacieros C:er~ 

tificados, emitidos por FIDOSA, se han extravia~ 

do y que corresponde a la siguieste descripción: 

No. 

D-1121 
D·1243 

===--····. -----....... 
Monto Pla.zo 

et 167,160.70 3 años 
f$; 20,337 .88 3 años 

Emisión 

Junio 22/76 
Junio 23/77 

Sus titulares solicitan la reposición correspon

diente. De no haber oposición dentro de un pla~ 

zo de treinta días a partir de. la fecha de la pri

mera public;:ción, por este medio se efectuarán 

las reposiciones correspondientes, dejando sin va

lor títulos originales, objeto de la presente. 

1viercedes S. de Matute. 
Gerente. 

3 3 

LA GACETA 
DIARIO Ot:CIAL DEL GOBIJ<.mNO DE NICARAGUA 

Se publica Todos los días, excepto los festivos_ 

Dirección; Frente Academia Militar, contiguo a 

Imprenta Nacíonal. 

Teléfono: No. 23791 

Managua, D. N. 

Valor de la Suscripción en: La tarifa de publicaciones es la siguiente: 

PAPEL PERIODICO 

Para la República: Para el Exterior: 

Por Semestre: 
de Enero/Junio 
o Julio a Dic. : 

Por Año Cal. : 

I 

" Por Año Cal.: 
e; 100.00 

e; 196.00 

US$28.00 
:;-'';ll 

Venta de Números Sueltos: 

Del dia: <$'. 1.00 Retrasado: <; 1.()0 

a) 
b) 

Por cada página entera . . . _ (S 200.00 

Por media página . . . . . . . . ('$: 120.00 

Por página y media . . • . , . . ti 320.00 

e) Los excedentes de una y de media 

página, se liquidarán por cada pul"' 
gada columnar o fracción . (S' 12.00 

d) Avisos, edictos, carteles y demás 

docwnentos de cualquier clase, por 
.pulgada colunmar o fracción ($! 15.00 

e) Clisés, por pulgada columnar o frac~ 
ción . . . . . ($: 15.00 

Por el ejemplar de "La Gaceta" entregado fue- En las leyendas adicionales se co-

ra de sus Oficinas, se .pagará transporte desde brará confDTine el Inc. d). 

las Oficinas de "La Gaceta" al Palacio de Comu- La tarifa de publicaciones antes 

nicaciones, más el valor de esta.ropillas corres~ fijada, se pagará por cada inserción. 

pondientes. Todos los pagos por Servicios de 

LOS ORIGINALES NO .SON DEVUELTOS Suscripciones y publicaciones en 

El cálculo de la tarifa se ha hechG con base "La Gaceta", deben hacerse por ade-

en letra de diez puntos y que la pulgada coluro- lantado en las Administraciones de 

nar tiene un promedio de treinta 3 cinco ( 35) Rentas o Agencias Fiscales de la 

palabras: República en Recibos Fiscales. 

Véase Decreto No, 555 de Sept. 22/65, publicado en Gaceta No. 222 de Octubre 1/6f5 y Decreto No. 

8 de Febrero 11/76, publícado en Gaceta No. 42 de Febrero 19 de 1976. 

DIAS FERIADOS: Eni!ro 1; Jueves y Viernes Santo; Mayo 1: Julio 14; Septiembre 14 y 15; 

Octubre 12 y Diciembre 25. 

VACACIONES Sáb~do de RRmos a Lunes de Pascua, lnclusíve! Diciembre 24 a Enero 1, 

inclusive. - Para días compensaé\o.'\ véa9e Dc-cr(;tn No. 196 de Enero 15/78 

f'tn n~r('tf'!. N'' :.;1 ñ,, F!·hrPrn ('; 17(1 
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